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RESPUESTA: 

 
Los requisitos para percibir estas retribuciones complementarias serán los 

expresados en el artículo 24 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

 

a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera 
administrativa. 

 
b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad 

exigible para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las 
condiciones en que se desarrolla el trabajo. 

 
c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su 

trabajo y el rendimiento o resultados obtenidos. 
 

d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo. 
 

Esta partida está determinada anualmente por el Ministerio de Hacienda en los 
Presupuestos Generales del Estado. Podrá beneficiarse de esta partida el personal 
funcionario del Organismo, no teniendo dichas retribuciones carácter fijo en su cuantía 

ni periódico en su devengo. 
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